
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 4 de Octubre de 2012 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 6613/12 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2205/2012 = 

ARTICULO 1º: Nómbrese la calle María Elena Walsh que comenzará a la altura del Nº 

1050 de calle Palavecino hasta Avda. 3 de Febrero pudiendo continuar con estos 

nombres, en caso que se hicieran nuevos amanzanamientos. 

ARTICULO 2º: Nómbrese la calle Mercedes Sosa que comenzará a la altura del Nº 

1150 de calle Palavecino hasta la Avda. 3 de Febrero pudiendo continuar con estos 

nombres, en caso que se hicieran nuevos amanzanamientos. 

ARTICULO 3º: Nómbrese la calle Carlos Iglesias que comenzara en calle María Elena 

Walsh hasta la calle Mercedes Sosa. 

ARTICULO 4º: Numérese la calle María Elena Walsh comenzando con el Numero 700 

en calle Palavecino hasta el Número 800 en la Avda. 3 de Febrero. 

ARTICULO 5º: Numérese la calle Mercedes Sosa comenzando con el Numero 700 en 

calle Palavecino hasta el Número 800 en la Avda. 3 de Febrero 

ARTICULO 6º: Numérese la calle Carlos Iglesias comenzando con el Numero 1050 en 

calle Maria Elena Walsh hasta el Número 1150 en calle Mercedes Sosa. 

ARTICULO 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE  2012. 

 

 FIRMADO: 

JUAN EMILIO COLATO        FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD                               PRESIDENTE  HCD 

 

ES COPIA 
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